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INFORME 044/CEIGND/29-08-2022 RELATIVO AL SEGUIMIENTO DE LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL MICROSITIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DE LAS MUJERES GUERRERENSES. 
 
En cumplimiento a la actividad 10 del Programa Anual del Trabajo 2022 de la Comisión 

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en reunión de trabajo de las Consejeras y Consejeros 

Electorales, realizada el pasado 23 de agosto del presente año, se presentó el boceto de 

micrositio Derechos Político-Electorales de las Mujeres Guerrerenses, que se generará 

como una extensión de la página web institucional del IEPC Guerrero. 

 

La creación del micrositio tiene como principal objetivo que la página institucional del IEPC 

Guerrero, cuente con un espacio virtual sobre los derechos políticos y electorales de las 

mujeres de manera detallada, de difusión de fácil acceso, rápido, que contenga información 

útil, clara y de alcance para las personas interesadas. Así mismo, se busca que, con el 

micrositio, se dé cuenta además de las acciones, actividades realizadas por el Instituto y de 

otras instituciones, relativas a la promoción e impulso de los derechos humanos de las mujeres, 

concretamente en materia político-electoral 
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ATENTAMENTE 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 29 de agosto de 2022. 
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